
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), agosto nueve de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2020-00377-00 

 

 

En atención a lo solicitado por MARÍA LUCINA ALZATE DE USMA, en petitorio 

de la fecha, remítasele la copia total del expediene escaneado, tanto de 

primera como de segunda instancia, el cual se enviará al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: tutelas@toroyjimenez.com 
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